
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0551

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada al presente expediente, lo
anterior con fundamento en lo siguiente:

✔ En la notificación que adjunto indica erróneamente el correo electrónico
del juzgado, recuerde que el correo de este despacho es
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co no como allí lo señaló.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en la anterior
citación. Adicional a ello, se pone en conocimiento el Parágrafo 3 del artículo 8
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022: “Para los efectos de lo dispuesto en
este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal
certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal
Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal” Subrayado, negrita y cursiva
fuera de texto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2020-0931

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por la abogada GLORIA YAZMINE
BRETON MEJIA, como apoderado de la parte ejecutante. En su lugar, se
reconoce personería jurídica al letrado MARIO ARLEY SOTO BARRAGÁN en
calidad de nuevo apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0409

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Teniendo en cuenta las notificaciones negativas y previo a decretar el respectivo
emplazamiento, de conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213
del 2022, por secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que
en el término de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última
Dirección física y de correo electrónico aportada por SAMUEL RICARDO NUÑEZ
HIGUERA identificado con la Cédula de Ciudadanía 74.082.457.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0755

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos, la parte demandante
deberá allegar las respectivas constancias de radicación del oficio, como quiera
que las mismas no obran en las presentes diligencias.

Igualmente, se deja de presente al interesado que no se ha recibido respuesta
de la misma entidad. Se pone en conocimiento las respuestas de bancos
recibidas aportadas al presente expediente, para lo que considere pertinente la
parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0755

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte interesada, para que efectúe las gestiones correspondientes
para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la parte demandada. Lo
anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la
notificación de este auto por anotación en estado, so pena de tener por
desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en costas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso No. 2021-0775

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de CONJUNTO RESIDENCIAL BOLIVIA ORIENTAL II
ETAPA MANZANA F PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de ALBA ROCIO
DURAN ZAMBRANO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Desglósense los documentos que sirvieron de base para la presente
acción y su entrega al demandante, dejando las constancias a que haya lugar.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-0837

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C.G.P. se ACEPTA el
DESISTIMIENTO solicitado por la parte actora frente a la demandada
YEIMY LILIANA ÁVILA NOVOA, de todas las pretensiones de la
demanda.

2. LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes respecto
de la persona mencionada en el numeral anterior y en caso de
remanentes póngase a disposición del Despacho pertinente, OFÍCIESE.

3. CONTINUAR el presente asunto respecto de los demandados FABIAN
DAVID HERNÁNDEZ OLIVEROS y FREDY ANDRÉS CASTRO ACERO.

Una vez en firme las presentes diligencias, ingresar al despacho para proveer
lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1033

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante, sin embargo
la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad consagrada en el
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso liquidándose hasta
la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON QUINCE CENTAVOS
M/TE ($11.264.883,15).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple de Bogotá, D.C.
Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023

Proceso Ejecutivo No. 2021-1143

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante, sin embargo
la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad consagrada en el
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso liquidándose hasta
la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS M/TE
($30.213.941,79).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1343

Téngase en cuenta que la parte demandada PABLO RENGIFO ORTEGA, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 12 de abril de
2022, de conformidad con el artículo 8 del derogado Decreto 806 de 2020, hoy
Ley 2213 del 2022, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni
propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.410.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2021-1343

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Instar a la parte demandante, para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite ante la
autoridad competente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-00178

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros

que la demandada NELLY CÁRDENAS PALOMINO, por

concepto de salarios, prestaciones sociales, vacaciones,

pensiones ordinarias, primas ordinarias y/o extraordinarias,

bonificaciones, comisiones, y todos los demás emolumentos,

entre otros, perciba en el SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y

CULTURA DEL TOLIMA -SEDTOLIMA, Ofíciese al pagador de

la entidad, la medida se limita a la suma de $9’790.000,oo.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que los

demandados posean, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $9’790.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593

ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Singular Nº 2022-00178

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA DE AEROVÍAS

AEROCOOP LTDA contra NELLY CÁRDENAS PALOMINO por las

siguientes sumas de dinero:

1. CUATRO MILLONES DE PESOS ($4’000.000) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

PESOS ($2´336.000) por concepto de los intereses corrientes

pactados en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Rincón Sánchez, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00178

En atención al Informe Secretarial que antecede, se ordenará

Obedecer y Cumplir lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de

Justicia – Sala Civil en providencia de fecha 11 de noviembre de 2022, por

medio de la cual DESATÓ EL CONFLICTO DE COMPETENCIA, propuesto

por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ibagué, ordenando continuar con el

conocimiento de las presentes diligencias a este Despacho.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

ÙNICO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable

Corte Suprema de Justicia – Sala Civil en providencia de fecha 11 de

noviembre de 2022, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00216-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : ANA ARTEMIZA MORALES TORRES.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día nueve (09) de mayo de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada ANA ARTEMIZA MORALES TORRES, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data

se le tuvo por notificada del mandamiento de pago en los términos de

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada ANA ARTEMIZA MORALES TORRES,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha nueve

(09) de mayo de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS ONCE MIL PESOS M/CTE

($511.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00216

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificada a la demandada ANA ARTEMIZA MORALES TORRES, en los términos

de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada MARÍA ALEJANDRA

MENDOZA NIÑO, en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quienes, dentro del término legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos

y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0219

Téngase en cuenta que la parte demandada JEFFERSON ANDRÉS VARGAS
RINCÓN, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 23
de agosto de 2022, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.930.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-000280

Revisado el expediente, y teniendo en cuenta que mediante auto de

fecha 25 de enero de 2023, se decretó la suspensión de la presente

demanda, habrá de estarse a lo resuelto en la providencia de fecha 25 de

enero de 2023.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: ESTARSE a lo resuelto mediante providencia de

fecha 25 de enero de 2023, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2022-00296

Bogotá D. C., 16 de mayo de dos mil veintitrés (2023).

CONSIDERACIONES:

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.05 del

expediente digital, se torna necesario que por secretaría se oficie a la NUEVA

EPS S.A. -CM, para que en término de cinco (05) días, contados a partir de la

ejecutoria de la presente providencia, informe al Despacho los datos de

ubicación del aquí demandado ALETH CUESTA MATUTE CC No.11802121.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría OFÍCIESE a la NUEVA EPS S.A.

-CM, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00326

De conformidad con lo consagrado en el artículo 286 del C.G.P., se

considera procedente aclarar el numeral 1° del ordinal PRIMERO, de la

providencia de fecha 25 de noviembre de 2022, mediante la cual se libró

mandamiento de pago en el sentido de indicar que el número de la

obligación aquí debatida corresponde al PAGARE

No.00130202005000198248, y no como allí se indicó.

El apoderado demandante tenga en cuenta que la presente decisión

debe ser notificada junto con el auto que libró mandamiento, al extremo

demandado.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1° del ordinal PRIMERO, de la

providencia de fecha 25 de noviembre de 2022, mediante la cual se libró

mandamiento de pago en el sentido de indicar que el número de la

obligación aquí debatida corresponde al PAGARÉ

No.00130202005000198248, y no como allí se indicó.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al extremo demandado la presente

decisión, junto con el auto que libró mandamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00330-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : U P S INGENIERIA LTDA.

Demandado : SYSTEM TECHNOLOGY SOLUTIONS

S.A.S.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día dieciséis (16) de noviembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la sociedad

demandada SYSTEM TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data

se le tuvo por notificada del mandamiento de pago en los términos de

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la sociedad demandada SYSTEM TECHNOLOGY

SOLUTIONS S.A.S, conforme a lo expuesto en el mandamiento de

pago de fecha dieciséis (16) de noviembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL PESOS

M/CTE ($187.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00330

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificada a la sociedad demandada SYSTEM TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S,

en los términos de del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la sociedad demandada SYSTEM

TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S, en los términos de del artículo 8° de la Ley

2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a

los hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00338

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo

actor No dio cumplimiento al requerimiento realizado mediante providencia

de fecha 11 de julio de 2022, obrante en el archivo electrónico No.11 del

expediente digital.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación a la sociedad demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, so

pena de decretar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317

del C.G del P.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días,

para que proceda a realizar las gestiones de notificación a la sociedad

demandada SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, so pena de decretar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en

acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00348

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo

actor No dio cumplimiento al requerimiento realizado mediante providencia

de fecha 05 de julio de 2022, obrante en el archivo electrónico No.08 del

expediente digital.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación a las demandadas AURORA ROMERO y FLOR ALBA

VARGAS ROMERO, so pena de decretar la terminación de las presentes

diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del

artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

1°. REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días,

para que proceda a realizar las gestiones de notificación a las demandadas

AURORA ROMERO y FLOR ALBA VARGAS ROMERO, so pena de

decretar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento

tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Radicación : 110014189012-2022-00418-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCO DE BOGOTÁ S.A.

Demandado : DAVID LEONARDO CARDOZO

VARGAS.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio. -

ANTECEDENTES:

Por auto del día veinticinco (25) de julio de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del demandado

DAVID LEONARDO CARDOZO VARGAS, por las pretendidas sumas

de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago en los términos de los artículos

291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento del mismo.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado DAVID LEONARDO CARDOZO VARGAS,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veinticinco (25) de julio de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso. -

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar. -

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense. -

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($566.200,oo), conforme a lo

dispuesto por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del C.S.J.-

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023

Ejecutivo Nº 2022-00418

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 y No.07 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al

extremo demandado en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma se tendrá por

notificado al demandado DAVID LEONARDO CARDOZO VARGAS, en los

términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P, quien, dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado DAVID LEONARDO

CARDOZO VARGAS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G del P,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0527

Estando las presentes diligencias al despacho, RESUELVE:

Previo a tener en cuenta la notificación realizada a VICTOR MANUEL BRICEÑO
MALDONADO de conformidad con el artículo 291 del Código General del
Proceso, se insta a la parte demandante para que allegue el certificado de
entrega del mismo, y de ser así, se requiere a la misma para que realice la
notificación de artículo 292 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0601

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 24 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que se libra
mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de FRANZ DAVID ALFONSO
RINCON, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0931

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Se tiene en cuenta las notificaciones negativas aportadas y previas a decretar lo
solicitado por la parte demandante, acredite las gestiones realizadas a fin de
obtener la información del demandado conforme al numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

De conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término
de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por DIEGO ALBERTO FLOREZ GRANADA identificado
con la Cédula de Ciudadanía 71.741.290.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0931

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Instar a la parte demandante, para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite ante la
autoridad competente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0949

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Se tiene en cuenta las notificaciones negativas aportadas y previas a decretar lo
solicitado por la parte demandante, acredite las gestiones realizadas a fin de
obtener la información del demandado conforme al numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

De conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por
secretaría, oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, para que en el término
de tres (3) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por NAIROBY DE JESUS ANAYA PÉREZ identificado
con la Cédula de Ciudadanía 92.536.940.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso Ejecutivo No. 2022-0949

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Instar a la parte demandante, para que se acerque a las instalaciones del
despacho, retire el oficio elaborado y realice su respectivo trámite ante la
autoridad competente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de mayo 2023
Proceso No. 2022-1483

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 21 de febrero de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


